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PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Reina (Q. D. G.) y su augusta Real familia 
continúan en el Real Sitio de Aranjuez sin novedad en 
ta importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

REALES DECRETOS. 

Vengo en admitir la renuncia que por su quebranta
da salud ha hecho don Ignacio Vázquez del cargo de 
subinspector de la Milicia Nacional de la provincia de Se
villa, y en nombrar en comisión para su reemplazo, de 
conformidad con lo propuesto por el ministro de la Go
bernación, previo acuerdo con el de la Guerra, al tenien
te general, capitán general de Andalucía, D. A tan asió 
Aleson. 

Dado en Aranjuez a quince de abril de mil ochocien
tos cincuenta y cinco.—Está rubricado de la Real mano. 
—El ministro de la Gobernación, Francisco Santa Cruz. 

De conformidad con lo propuesto por el ministro de la 
Gobernación, vengo en nombrar subinspector de la Mi
licia nacional de la provincia de Burgos, á D. Benigno 
Fernandez de Castro. 

Dado en Aranjuez á quince de abril de mil ochocien
tos cincuenta y cinco.—Está rubricado de la Real mano. 
—El ministro de la Gobernación, Francisco Santa Cruz. 

Recibidos en este Ministerio los expedientes respec
tivos á D. Francisco Coria, D. Tiburcio Ibarbia, D. Angel 
Nuftez, Don Francisco de Paula Martínez y D. Manuel 
Fernandez de los Rios, que han sido designados para com
poner la Junta superior de calificación á que se refiere el 
decreto de 27 de agosto de 1843, restablecido por otro 

de 3 de Diciembre último, se abre juicio contradictorio 
por término de 23 dias para que si alguno quisiese alegar 
que estos individuos no reúnen las circunstancias que 
exigen los artículos 1.°, 2.°, 3.° y 4.° de dicho decreto, 
presenten las reclamaciones en este Ministerio dentro 
del plazo señalado. 

Madrid 16 de abril de 1855.—El Subsecretario, Ma
nuel Gómez. * ' 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
Circular. 

Por real orden de 22 de febrero último y circulares 
postenores de este Gobierno, sé previno, entre otras 
cosas, que los Sres. facultativos de Medicina y Cirujía* 
en los pueblos de la provincia, presentaran á los res
pectivos Alcaldes, y estos remitiesen á mi autoridad, 
partes semanales dej estado sanitario de los respectivos 
distritos, con espresion circunstanciada de toda clase de 
enfermos y especificación del carácter de sus dolen
cias, cualesquiera que ellas fueren. Sin embargo de esta 
disposición terminante y repetida, algunos Sres. faculta
tivos se limitan á indicar en sus partes que las enfermeda
des reinantes, son tan solo las propias de la estación, 
y otros lo verifican casi de un modo incompleto. Me veo 
pues en el caso de advertirles nuevamente que los citados 
partes han de redactarse en forma de estados, espresan
do, como ya he dicho, el número de enfermos existentes 
en su 'distrito, con distinción de hombres, mugeres y 
párbulos, clase y gravedad de sus dolencias; no debiendo 
estenderse los partes en forma de oficio mas que en los 
casos singulares de no existir á la sazón en el pueblo 
ninguna oíase de enfermos. 

Como un digno egemplo que imitar en algunos pue
blos de la provincia, y asimismo, para que sirva de me
recida recompensa, juzgo oportuno publicar el siguiente 
estado hecho por el señor facultativo titular do Aligóte y 
que me ha remitido su alcalde constitucional. 

De esta circular se servirán los señores alcaldes dar 
inmediatamente conocimiento á los respectivos profeso
res de Medicina y Cirujia.—Madrid 17 de abril A» 1855. 
—Luis Sagasti. 
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ESTADO QUE SE CITA. 

PROVINCIA DE MADRID. PARTIDO DE ALCALA DE HENARES. VILLA DE ALGETE. 

ESTADO que manifiesta los enfermos de medicina y cirugía qne hay en esta villa, sus enfermedades, 
su estado, el alta y baja que ha habido desde el dia 6 de abril en que se dio el ultimo parte. 

COMPROBACION. 

| Existencia anterior. Aumento. Disminución. Quedan existentes. ¡ 

I 7 2 1 8 1 
Asi resulta del parte dado en este dia por el facultativo de medicina y cirujía de esta villa. 

Algete y Abril 15 de 1855. 

El Presidente de las Juntas, 

Mariano Rodríguez. 

Por acuerdo de las Juntas, 

Lorenzo Recuero* 
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Administración de la fabrica nacional del sello. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 11 del 
mes actual, se saca á pública subasta el dia 30 del mis
mo de dore á una de su tarde la venta de 1,788 arrobas 
de papel imprjso de documentos de vigilancia pública 
inútiles, bajo el tipo de 31 rs. y 2 maravedís arroba. 

La subasta se celebrará en el local de la Fábrica del 
Sello, calle de San Mateo, núm. 5, ante el señor adminis
trador jefe, contador de la misma y escribano de rentas 
en los términos prevenidos por la instrucción de 15 de 
setiembre de 1852, la cual, en unión de las muestras y 
pliegos de condiciones, se halla de manifiesto en la con
taduría de dicho establecimiento. 

Las proposiciones se presentarán durante la primera 
hora en pliegos cerrados, exactamente arreglados al mo
delo que abajo se inserta, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía será la de 8,000 rs. 
vn. en metálico para poder tomar parte en la licitación, 
debiendo acompañar á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito como previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de haber dos ó mas proposiciones iguales 
se abrirá en el acto por término de un cuarto de hora 
otra nueva licitación, también á pliego cerrado, entre los 
que causen el empate, quedando la adjudicación á favor 
del que mas beneficie el tipo, ó en su defecto, de todos 
aquellos cuya igualdad de proposiciones motiven la nue
va subasta. 

Madrid 16 de abril de 1855.—El Administrador, Ge-
fe, Leonardo Fuentes Espina. 

Modelo de la proposición. 

D, N. N., vecino de que vive en la calle 
de , núm , cuarto , enterado de 
los anuncios de la Gaceta y Diario de Avisos del dia.. . , 
del pliego de condiciones para la venta pública de 1,788 
arrobas de papel impreso de documentos de vigilancia 
pública que existen en la Fábrica Nacional del Sello, se 
conforma en tomar á su cargo dichas arrobas, bajo el 
precio de rs. vn. cada una, habiendo hecho la 
entrega en la Caja general de depósitos de la fianza de 
ocho mil reales vellón, cuyo recibo acompaña adjunto. 

Madrid de de 1855. 
Firma del licitador 2 

Tribunal de cuentas del Reino. 

Por el presente y en virtud de disposición de limo. Sr. 
ministro de la sección 4 a de este tribunal, se cita llama 
y emplaza á la Sra. viuda de don Joaquin Arríela ó sus 
herederos, para que en el término de sesenta dias, que 
empezarán á contarse á los diez después de publicado 

este anuncio, se presenten en esta secretarla por si ó por 
medio de apoderado para enterarse de una providencia 
de la sala 2.*, que les concierne; en la inteligencia de 
que pasado el plazo que se señala sin haberse presentado, 
les parará el perjuicio que haya lugar. Madrid 17 de 
abril de 1855.—El secretario general, Fermín Pulido. 

Comisión superior de instrucción primaria de la provin
cia de Madrid. 

En conformidad á lo dispuesto en los artículos 14 y 
29 del Real decreto de 23 de setiembre de 1847, deben 
proveerse por oposición las plazas de maestras de niñas 
de los pueblos de esta provincia que á contin uacion se 
espresan; en su consecuencia esta corporación ha seña-
el dia 13 de mayo próximo á las nueve y media de la 
mañana para dar principio á los ejercicios. m 

Las profesoras que quieran ser admitidas á dicha 
oposición presentarán sas solicitudes con los documentos 
y anticipación que previene el artículo 21 del citado Real 
decreto en la secretaría de esta corporación, establecida 
en el piso bajo de la casa número 6 de la calle del Lu-
zon.—Madrid 17 de abril de 1855.—Por acuerdo déla 
comisión, Vicente Cuadrupani, Secretario. 

Escuelas de niñas. 

San Lorenzo.—Su dotación 2920 reales anuales, 
ausilio de una pasan ta pagado de los fondos comunes. 

Chinchón.—Su dotación 2190rs. anuales pagados de 
fondos municipales, retribución de las niñas no pobres y 
casa. 

Villaviciosa de Odón.—Su dotación 2190 reales 
anuales pagados de los fondos de propios por trimestres 
vencidos, casa, retribución de las niñas y el cuarto del 
sábado. 

Arganda.—Su dotación 2200 rs. anuales y casa. 
El Prado.—Su dotación 2000 rs. anuales, casa y 

local para la escuela. 
Villarejo de Salvanés.—Su dotación 2000 reales 

anuales, 300 para casa y retribución de las niñas. 

D. José María Polidoro y Labadia, caballero de la na
cional y militar orden de San Hermenegildo y de la de 
San Fernando de primera clase, comandante graduado 
capitán de la compañía de granaderos del segundo Bata
llón del regimiento de infantería Inmemorial del Rey núm. 
1.° y fiscal de la causa que estoy instruyendo en esta pla
za de dicha villa capital de la demarcación militar del 
Maestrasgo á consecuencia del Real decreto de 14 de di
ciembre último y por orden del Excmo. Sr. capitán 
ral de los Reinos de Valencia y Murcia, en rori^wKM 
de los actos de los funcionarios del ramo de Guerra* «t 



que haya podido haber corrupción, fraudes, prevaricacio
nes, infidelidad, ú otro abuso punible. 

Por el presente segundo pregón y edicto, por no ha
ber podido ser habido antes ni presentádose al primer 
pregón, llamo , cito y emplazo al capitán graduado D. 
Leandro Menendez Diaz, teniente que fue del tercer Bata
llón del regimiente infantería de Estremadura y secretario 
de la comandancia general del Maestrazgo; y actualmen
te perteneciente al tercer batallón del regimiento infante
ría de la Reina, núm. 2, de reserva en Guadalajara, á 
quien estoy procesando por bailarse comprendido en el 
Real decreto de catorce de diciembre último como reo de 
esacciones de gran cuantía á varios presos militares, sien
do secretario de dicha comandancia general, y otras veja
ciones y abusos eontados en el desempeño de la misma 
comisión; para que dentro del término de veinte dias de 
publicado este edicto en la Gaceta, por lo que respeta á 
Madrid en donde se hallaba últimamente con Real licen
cia, y en los Boletines oficiales por lo que hace á las pro
vincias en donde convenga publicarlo, comparezca y se 
presente personalmente en la ciudadela de la plaza de 
Valencia, que es la prisión señalada por el Excmo. Sr. 
capitán general de estos Reinos, á dar sus descargos y 
defensa; y de no comparecer en el citado plazo se seguirá 
la causa, y se sustanciará en rebeldía por el consejo de 
guerra de Sres. oficiales generales, sin mas llamarle ni 
emplazarle, por ser esta la voluntad de S. M. Morella 16 
abril de 1855.—José María Polidoro y Labadía.—Por su 
mandado, Manuel Carmona, secretario. 

Providencias judiciales. 
En el juzgado de Getafe se instruyen diligencias por 

ja escribanía de D. Julián Morales, en averiguación de la 
identidad de un cadáver de un joven que se halló al pare
cer ahogado, en el rio de Manzanares, en el dia 24 de mar
zo último; cuyas señas son: edad como 16 años, estatura 
seis cuartas, pelo negro cortado algo rizado, frente espa
ciosa, cejas como eí pelo, ojos pardos , nariz roma, boca 
regular, dentadura buena, cara redonda sin barba. Sus 
vestiduras únicas, camisa blanca de algodón, pantalón de 
paño negro ordinario muy usado con forro blanco en am
bas boquillas sujeto á la cintura con una correa como de 
grupa con hebilla. 

Lo que se anuncia para que llegue á noticia de sus pa
rientes ó interesados, á fin de que estos se sirvan mani
festar al juzgado quién fuese dicho individuo, la causa de 
su muerte, y si quieren mostrarse parte. Getafe 15 de 
abril de 1855.—Domingo Santo Domingo. 

PARTE NO OFICIA! 

vincia, se sacan á pública subasta los pastos de la Colada 
para diez reses vacunas por el término de un año, los cua
les han sido tasados en cuatrocientos rs., sobre cuya 
cantidad se abre la subasta, estando señalado para su re
mate el dia 15 de mayo próximo, á las once de su maña
na en las casas consistoriales bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto vn l a secretaría de ayuntamien
to, verificándose con sujeción á l a ordenanza de Montes. 

Lo que se anuncia al público llamando lidiadores. 

Autorizado el ayuntamiento de Villamanrique de Ta
jo para arrendar en pública subasta la venta esclusiva al 
por menor de los artículos de vino, vinagre, aguardiente, 
aceite, jabón y tocino, por lo que resta del corriente año, 
ha señalado para sus dos remates los dias 22 y 29 de los 
corrientes, desde las diez á las doce en la sala capitular 
y bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto en 
ía secretaría de ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público llamando postores. 

Con la competente autorización de la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid, se subasta en la villa de Chin
chón, con objeto de invertir su producto en la adquisición 
de fornituras, cajas de guerra, cornetas y trompetas para 
la Milicia Nacional de la misma, la masiega, espadaña, 
junquillo y carrizo que crian las lagunas de San Juan, 
Dehesa vieja y sus desaguaderos, para lo cual por dispo
sición de su ayuntamiento constitucional se celebrarán 
dos remates que tendrán efecto en las casas consistoriales 
de dicha villa, de once á doce de la mañana de los dias 6 
y 13 del próximo mes de mayo, advirtiéndose que no* se 
admitirá postura que baje de 4,000 rs., y que el rema
tante se obligará á guardar las condiciones que coostan 
en el espediente que se halla de manifiesto en la secreta
ría de la referida corporación. 

ADVERTENCIAS. 

Habiendo algunos pueblos que todavía no han 
satisfecho la suscricion á este periódico por el 
año próximo pasado de 1854, se les avisa para 
que á la mayor brevedad posible se presenten á 
satisfacer su descubierto en la redacción del mis
mo , sita en la calle de la Madera alta, número 
42, todos los dias no festivos, desde las nueve 
de la mañana á las cinco de la tarde. 

En la villa de Collado Villalva , previa la competente 
autorización del Excrno. Sr. Gobernador civil de ta pro-

MEKCADO PUBLICO DE GRANOS. 
ALMONDIGA DE MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 
Trigo de 56 á 41 rs. vn. 

Cebada de 15 á 15 \\2 rs. vn. 
Algarrobas., de á 26 rs. vn. 
Madrid 20 de abril de 1855. 

MADRID: 
imprenta de Manuel Pita, calle de Madera Alia 42, 


